
 
 

  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

6 de septiembre de 2021 
 

PROCESO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN SOCIEDAD 

PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: ERICA HELIANA RUIZ RUIZ 

DEMANDADAO BERNARDO LÓPEZ GIRALDO. 

RADICADO: 1701331120012021-0007500 

ASUNTO: FIJA FECHA AUDIENCIA 

LINK 
AUDIENCIA: 

https://call.lifesizecloud.com/10525647  

 
 
En el asunto de la referencia informa la secretaría de este despacho 

que venció el término para que el demandado diera respuesta a la 
demanda y así lo hizo. 
 

Ejerciendo el control de legalidad como lo dispone el numeral 12 del 
artículo 40 del Ordenamiento General del Proceso, se observa que el 

trámite brindado a este asunto se ajusta a las disposiciones propias, 
sin que sea necesario retrotraer la actuación, por lo tanto se convoca 
a los litigantes a la audiencia que regulan los artículos 372 y 373 del 

Código General del Proceso, y para tal fin se fija el día veintitrés (23) 
de septiembre del año 2021 a las 09:00 a.m., a la cual deberán 

hacer presencia las partes a través de los medios virtuales disponibles 
para tal efecto, y se les advierte que su inasistencia será sancionable 
procesal y pecuniariamente conforme a lo plasmado en dicha 

disposición. También deben actuar de modo virtual los apoderados 
judiciales de las partes, con la prevención de que su inasistencia será 
penalizada con multa. 

 

Se advierte a los sujetos procesales y abogados que se deben conectar 

al enlace tecnológico que previamente les mande el despacho por lo 

menos 30 minutos antes de la hora de la audiencia, para no tener 

inconvenientes al momento de dar inicio a la audiencia, y en caso de 

que tengan algún problema deben comunicarse inmediatamente con 

el despacho para tratar de solucionar la respectiva conectividad.  

 
Además, se practicarán interrogatorios a las partes, si a ello 
hubiere lugar y se agotarán las demás fases procesales que regula 

dicho canon.  
  

Conforme a lo previsto en el único parágrafo del artículo 372 ibídem, 
se decretan las pruebas invocadas por la parte actora, así: 
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A. DOCUMENTAL: Hasta donde su valor probatorio lo amerite, s ele 

dará valor legal a los documentos acompañados con la demanda. 
 
B. TESTIMONIAL: Se oirá en declaración a las siguientes personas y 

quienes depondrán sobre los hechos del gestor: DIANA MARÍA 
RESTREPO VÁSQUEZ, LINA YOHANA FRANCO, DIOSELINA DE 
JESÚS RUIZ ARREDONDO, ÁLVARO CASTAÑO RPIOS Y DANIELA 

ALEXANDRA OSPINA RUIZ. 
 

C. INTERROGATORIO DE PARTE: Lo absolverá el demandado, a 
instancia de la parte actora. 
 

Al abogado OSCAR PÉREZ RUIZ, se le reconoce personería amplia y 
suficiente para que apodere a su poderdante en este litigio de acuerdo 
a lo estipulado en el memorial-poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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